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MINISTERIO DE DEFENSA 

ARMADA 
 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
 

INTENDENCIA DE FERROL 
UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

 

ACTA Nº 3 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EXP. 1414-E 
  
Fecha y hora de celebración 
17 de julio de 2024 a las 09:49 horas. 
 
Lugar de celebración 
Sala de licitaciones de la Intendencia de Ferrol. 
 
Tipo procedimiento 
Abierto simplificado abreviado  
 
Asistentes 
PRESIDENTA 
Dña. Gema Barroso Gómez, Secretaria Mesa de Contratación Intendencia Ferrol Elevado a Presidente en la constitución. 
 
SECRETARIO  
D. Rafael Fernando Messía de Toro, Secretario Suplente. 
 
Orden del día 
 
1.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 2024/AR42U/00001414E - ENM.- Suministro equipos de cocina 
 
Se Expone 
 
1.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 2024/AR42U/00001414E - ENM.- Suministro equipos de cocina 
 
Tras la revisión de la documentación aportada por la empresa (se relaciona en el acta nº 2 del día 11 de julio de 2024) NIF: 
B27775345 INDUX INTEGRA, S.L., la Mesa concluye lo siguiente:  
 
Remitir a la Escuela Naval Militar la documentación aportada por el licitador para la elaboración del correspondiente informe de 
viabilidad. 
 
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 
  
          D. Rafael Fernando Messía de Toro                         Dña. Gema Barroso Gómez 
               SECRETARIO                                          PRESIDENTA 
 


